
Rmsta de agricultura. 29 
mos medios con que se la ha querido proteger. Apliqúense estas 
ideas á las demás ciases del Estado, y respóndasenos si no sufren 
todas el peso de las mismas conseiuencias. Desearíamos que nuestros 
< lamores llegasen hasta los pies del Trono y Imsla el Santuario de la 
representación Nacional, donde estamos seriaos que no podrían de
jar de encontrar el eco que necesariamente debiera responderles, 
sancionando la dotación de manos muertas con rentas redimibles, 
como medida altamente reparadora y beneficiosa á los intereses de 
todas las clases, y en especial de la agrícola. Ojalá fuesen oídos 
uuestros votos. 

Joaquin Ferrer. 
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i m m DE IOS viis E 
DE LA EXPOSICIÓN DE LONDRES. 

Hemos debido retirar de la mano de los cajistas un artículo 
gratulatorio, cuyo epígrafe era el reverso del que encübeza el que 
vamos á escribir, pues nos congratulábamos en él y felicitábamos 
ai país por haberse remitido para figurar en la exposición de Lon
dres diez y siete muestras de los mejores vinos del Arapurdan, que 
al efecto habíamos dirigido al Sr. Gobernador de la Provincia, pues
tos de acuerdo con el Sr. Presidente de la Sociedad agrícola de 
esta comarca, y á nombre de la misma; pero mientras en esto es
tábamos y nos placíamos en discurrir acerca el bien inapreciable 
que nos era dado esperar de que se presentase ocasión oportuna 
para hacer conocer al universo entero cual es la valía de nuestros 
vinos, hasta no siendo en general mas que el producto de la mas 
tosca y descuidada elaboración, y el grado á que puede .̂ l̂ ,̂̂ "" "* 
la exacta aplicación de los principios de la ciencia, ha venido à di
sipar nuestras iluAies la siguiente comunicación.=Gobierno de la 
Provincia de Barcelona. = El Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio con fecha 15 del corriente me dice lo que 
sigue: Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones se han hecho 
con la Comisión inglesa para que accediera á la admisión de nues
tros vinos, se previene á V. S. por esta Dirección que si se pre-


